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Gobierno civil 

Circular. 

D . José Homero y Aguilar, vecino de 
es ta capital , domiciliado en la cal le del 
Olivar, núm. 49 duplicado, cuarto segun
do , presentó en este Gobierno, con ins 
tanc ia fecba 2 de Agosto próximo pasu
do , la documentación do un proyecto do 
ferro-carril infantil en el Salón del Prado. 

Y habiendo cumplido con las pres
cripciones de los artículos 78 y 81 del 
reg lamento de 2 4 de Mayo de 1878 para 
ejecución de la ley de 2 3 de Noviembre 
de 1877, con arregla al párrafo 2.° del 
101 , >e anuncia dicho proyecto en este 
periódico oficial, señalando el término de 
30 dias paru quo los que gusten mostrar
se interesados presenten propuestas ó 
proyectos que puedan mojorar el de que 
se trata; á cuyo efecto so hallará de ma
nifiesto en el Negoc iado 5.° de este Go
bierno todos los dias hábiles hasta la ter
minación del plazo indicado. 

Madrid 3 de Setiembre de 1881. = B I 
Gorberoador interino, Enrique García 
Ceñal. 

Comisiou 

Sesión de 2 5 de Agosto de 188 i . 

Abierta á las nueve de la mañana ba
jo la presidencia del Sr. Revuelta y cou 
as i s tenc ia de los Sres . Cassá, Serantes 
y Narbou, se l eyó y fué aprobada el a c t a 
de la anterior. 

La Comisión quedó enterada de que 
e l Sr. M diado no podía asistir á la sesión 
por continuar enfermo. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Unir á la copia certificada del ac ta 
de l distrito de la Lat ina eu el s eguudo 
reemplazo de 1875 un oficio del Sr. T e -
m e u t e Alcalde de dicho distrito, focha 2 0 
de l actual , en que participa haberse c u 
bierto el citado cupo con el uúin. 4 4 1 , pa
ra que eu lo sucesivo puedan expedirse 
los certificados que so sol ic i ten. 

Hacer coustar en el libro corriente de 
acts i sque el nombre del mozo núm. 195 
del distrito de Palacio en el reemplazo de 
1879 es Salvador Bruuet Armeuteros, y 

que ingresó en la caja de Álava por c u e n 
ta de dicho cupo. 

Hacer asimismo constar eu el libro de 
actas corriente que el mozo Jul ián G u 
tiérrez Torromocha, comprendido en el 
al istamiento del distrito de la Lat ina pa
ra la segunda reserva de 1874, fué dec la
rado por la Comisión exceptuado del ser
vicio de aquella reserva, como compren
dido en los párrafos 11.° y 1.° de los 
artículos 76 y 77 de la ley de reempla
zos, y que eu es te sentido se expida al 
interes.nl o la cert i f icad m que t iene s o 
l ic i tada. 

Hacer también constar en el l ibro de 
acta? corriento quo el mozo ( r a s p a r Ruiz 
G a r c í i , núm. 13 del distrito del Hospi
cio en el reemplazo de 1877, en 12 de 
Mayo de 1880, en virtud de revisión, fué 
exceptúa lo por el d i s tr i to como hijo de 
v i u l a , sin reclamación, quedando e x e n 
to de responsabilidad con arreglo al ar 
t ículo 114 de la l ey . 

Contestar al l íxc tno . S r . Gobernador 
militar que habiendo cubierto plaza el 
mozo D. Antonio C o n c h a y A l c a l d e , y ha
biendo ingresado personalmente eu caja 
D. Ramón Topete y Arneta , ambos del 
reemplazo de 1877 de los distritos de 
Palacio y Buenavista re spec t ivamente , 
á la antorida 1 militar y no á la Comisión 
prov .unal es á quien incumbe llamarlos 
ahora á las filas. 

Ordenar al Sr. Alcalde de Argauda 
manifieste las razones que haya tenido 
aquel Ayuutamionto para incluir en el 
a l is tamiento de es te año á Sorg io F e r 
nandez y Fernandez, no obstante haber 
cuhierto cupo por el Ayuntamiento do 
Mumlia, provincia de Logroño, en el 
reemplazo anterior. 

Contestar al Kxciuo . Sr. Capitán g e 
neral pje uo es á esta Comisión provin
cial , sino á la do Logroño , á la 'jue debe 
dirigirse para que t e n g a lugar el ingreso 
eu caja de Vicente Moneo y Fernandez , 
quinto núm. 8 por el cupo de Ventas 
Blancas en el reemplazo de 1879. 

Que sea dado de baja eu el ejército 
act ivo , procedeute del cupo, pasando á 
situación de recluta disponible, Piácido 
Rico y García, n ú m . 2 3 do C d . n e u a r 
Viejo eu el reemplazo de 1880. 

Que 1). Bruno López tiene derecho á 
que se le declare e x e n t o del cargo de 
Concejal de Cabanillas de la Sierra por 

. razón de incompatibil idad con el do su-
! píente de Fiscal municipal , y que e s nulo 

el acuerdo del Ayuutamieuto tomado e n 

23 de Julio último que decidió en opues 
to sent ido. 

Que I). Lorenzo Asenjo debe c e s a r 
inmediatamente en el c a r g u e Concejal 
del Ayuutamiento de Vi l lamauti l la , por 
la iuoapacidad quo le resulta de ser R e 
caudador de contribuciones del partido 
de NavaL amero . 

Quedar enterada y conforme de quo 
por el Ayuntamiento y juuta de e s c r u t i 
nio de Los Molinos se ha dado cumpli
miento al acuerdo de esta Comisión de 
14 de Julio últ imo. 

Reclamar del Ayuutamiento de Gar
g a n t a los lufonnes necesarios para poder 
mejor resolver el recurso de alzada in 
terpuesto por D . Vicente de la Peña Fer -
uaudez, Concejal de aquel A y u n t a m i e n 
to , coutra un acuerdo del mismo quo no 
le admitió la rcuuucia del cargo por ha 
ber si lo nombrado Fiscal municipal . 

Que al lv ;xmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia corresponde conocer y 
determinar, en virtud de las facultades 
que le concede el art. 7.° de la ley pro 
vincial , acerca del recurso do alzada in 
terpuesto por D. Au Irés de Andrés c o n 
tra uu acuerdo del Ayuntamiento de Ro
bledo de Chávela, respecto de la subasta 
de ciertas obras para que h ibía sido au
torizado por Ronl orden de 4 de Mayo 
últ imo. 

Informar al Sr Gobernador lo s i gu icn -
to respecto de los expedientes que se ex 
presan: 

Que no procede la sanciou Jel presu
puesto ordinario de Braojos para 1881 á 
82 hasta tanto quo se cons igne eu él 
el importe de la G." parte de los débitos 
atrasados que tuviere pendientes de pago 
eu favor del Tesoro público, ó presente 
certificación que acredite su so lvencia 
por este concepto . 

Que procede aprobar la cuenta de 
g a s t o s é ingresos del fondo especial de 
las cárceles do esta Corte durante el 2 .° 
semestre de 1880 8 1 . 

Que pueden aprobarse los es tatutos 
del Casino democrático popular y los de 
la Sociedad titulada el Obrero español. 

Que uo procede la aprobación del re
g lamento de la Asociación de oficiales de 
Guarnicioneros porcousignarse eu é l , co
mo medio para conseguir el objeto de la 
Asociación, el promover hue lgas , por no
tarse en los fines <le la Asociación unas 
tendeucias sobre las quo la Comisión cree 
deber llamar la atenciou del Gobernador. 

Valdctorres. — Cuentas municipales 

de 1876-77.—Que ofrecen los s igu ientes 
reparos: 1.° Se reintegrará la cantidad de 
7 4 4 f 4 0 pesetas como saldo á favor de los 
foudos municipales en la cuenta a n t e 
rior.—2.° Se manifestarán las razones en 
que se fundara el Ayuntamiento para per
mitir á 1). Manuel López que desempeña
se á la vez los cargos do Depositario y 
Secretario de la Corporación.—3.° Se p e 
dirán antecedentes acerca de la falta de 
ingreso de la cautidad presupuestada por 
intereses de las inscripciones iutrausfe-
ribles.—4 0 Se reclamarán certif icaciones 
de las actas de remate de los derechos 
sobremesas y medidas y sobre el d e g ü e 
llo de reses .—5.° Se pedirán antecedentes 
acerca do las cantidades satisfechas al 
Ayuntamiento en el año de la cuenta por 
los recargos sobre las contribuciones t e r 
ritorial é industrial .—6.° Se pedirá la 
cuenta que debió rendir el recaudador de 
consumos .—7." Se presentarán las c u e n 
tas justif icativas de la inversión del . m a 
teria; de Secretaría .—S.° ídem id. de 2 5 
pesetas para el servicio de v e r e d a s . — 
9.° ídem id. de 100 pesetas para g a s t o s 
de des l indes .— 10.° ídem del material 
de ambas escue las .—11.° ídem de 13 pe
se tas para conducción y socorro de p o -
brestrauseuntes enfermos.—12.° Se acre
ditará en debida forma la inversión de 150 
pesetas que so datan por gas tos impre
v is tos .—13.° I lem id. do 100 pesetas por 
g a s t o s do quintas y o leoc ioues . — 
14.° ídem id. de 250 pesetas por gas tos d e 
viajes á Madrid, debiendo acompañarse 
los acuerdos del Ayuntamiento dispo
niendo el nombramiento de es tas c o m i 
s iones. 

Valdetorres.—Cuentas munic ipales 
de 1877-78.—Ofrecen los s iguientes re 
paros: 1.° Se podirá certificación e x p r e 
siva de todas las inscripciones n o m i n a 
t ivas procedentes de bienes de Propios 
é Instrucción públ ica.—2.° So pedirán 
certificaciones de las ac tas de remate 
para el arriendo do los derechos do de 
güel lo de reses, pesos y medidas y pesca 
del rio Jarama, y la cuenta del R e c a u d a 
dor de cousu nos .—3.° Se pedirán a n t e 
cedentes acerca de los ingresos por los 
recargos sobre las contribuciones d irec
t a s . — 4.° Se justificarán las causas de la 
falta de ingreso del reparto por habe
res p e r s o n a l e s . - 5.° S i darán también 
expl icaciones acerca de la falta do in 
greso del arbitrio sobre el papel de mul 
tas .—6.° Se preseutará la cuenta j u s -

! tificativa do la inversión del m i t e r i a l 
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de Secretar ía .—7." ídem de 100 p e s e 
tas por g a s t o s de desl indes y amojona
mientos .— 8. ° Se presentarán las cuentas 
do inversión del material de ambas es 
coc ias .—9.° Se acreditará la inversión de 
100 pesetas por conducción y socorros de 
pobres transeúntes enfermos y por socor
ros domici l iar ios .—10.°Se justificará tam
bién la cantidad satisfecha para l impie
za y conservación do c a m i n o s . — 1 1 . ° Se 
presentará certificación de los acuerdos 
del Ayuntamiento nombrando las comi
siones cuyos g a s t o s asc ienden á 550 pe
se tas , y que se recuerde al Ayuntamiento 
el exac to cumpl imiento del art. 141 de 
la v i g e n t e ley municipal . 

Valdetorres.—Gaentas municipales do 
1 8 7 8 - 7 9 . — Q u e ofrecen los s igu ientes re
paros: 1.° Se exigirá el cumpl imiento dol 
artículo 161 de la ley respecto de fijación 
de las cuentas .—2. ° Se pedirá relación 
deta l lada de las inscripciones intransferi
bles que posea el Municipio .—3.° Se pedi
rán certi ficaeiones de las actas de remate 
del arri endo de los derechos sobre pesos 
y medidas y matadero, y la cuenta de la 
recaudación de consumos .—4.° So pedi-

Tán an tecedentes acerca de las cantida
des percibidas por el Ayuntamiento en 
el año de la cuenta por el producto de 
recargo sobre las contribuciones direc
t a s . — 5 . ° So pediráu expl icaciones acerca 
de la falta de ingreso del importe del re
partimiento sobre haberes personales .— 
6.° Se presentará la cuenta de in
versión del material de Secretaría y g a s 
tos de quintas y e l e c c i o n e s . — 7 . ° Se jus 
tificará la inversión de 100 pesetas en la 
conservación y reparación de la casa de 
A y u n t a m i e n t o . — 8 / Se re integrarán 100 
pesotas sat is fechas por g a s t o s de confec
ción y papel invertido en el repartimien
to do consumos para 1 8 7 9 - 8 0 . — 9 . ° Se 
justificará deb idamente la inversión de 
120 pesetas por des l indesy amojonamien
t o s . — 1 0 . ° Se presentarán las cuentas de 
inversión del material de ambas escue
la s .—11 . ° Se preseutarán relaciones nomi
na les de los socorros facilitados á domi
c i l io , así como los suministrados á pobres 
t ranseúntes .—12 . ° Se justificará la cant i 
dad ¡uvertida en conservación y recom
posición de caminos .— 13.° Se presentarán 
certif icaciones de los acuerdos del A y u n 
tamiento mandaudo practicar los servi
c ios que con cargo á imprevistos se libra
ron, importantes 725*28 pesetas .—14.° So 
reintegrarán 27 pesetas que sin justif ica
ción se incluyen por g a s t o s de funciones 
de iglesia en 1877-78 . 

Y u o habiendo más asuntos do que tra
tar, se levantó la sesión, de que certifi-
c o . = E l Vicepres idente , Dionisio de Re
s u e l t a . = E l Secretario, Camilo Pozzi . 

iyaníaniieiilos. 

P o z u e l o d e l H e y . 

En el término municipal de esta villa 
ha Bido hallada una muía vieja, de siete 
cuartas y un dedo de a lzada, pelo negro 
golondrina, con lunares blancos eu los 
Costillares, una señal de traba cu la ma
no izquierda y cicatrices del tiro en el 
cue l lo . 

Y como quiera so ignore su dueño, se 
anuncia p o : virtud del presente para que 
la persoua que so crea con derecho á ella, 
que justificará debidamente , se persone 
en esta Alcaldía á recogerla , previo pago 
de los g a s t o s que ocasiouc. 

Pozuelo dol Rey 1.° de Setiembre de 
1881 .=131 Alcalde, P. O., Bernardo 
Alonso . 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PK1MEHA INSTANCIA 

A u r l l e n < l a . 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, dictada en 
causa que se s igue contra D. Pedro Ca-
zanave y otros por falsedad y estafa, se 
cita, l lama y emplaza á D. Antonio Ro-
dri g u e z , q u e h a v i v i d o e n laca l l ede lMesón 
de Paredes, uúm. 16, y cuyo actual para
dero se ignora , para que en el término 
de c inco dias se persone en este J u z g a 
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Just ic ia , a p r e s t a r declaración cu men
cionada causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid de Agosto de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = C a r r a s c o . = El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

D. Sebast ian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D . Pedro Cazanave y 
Ealo , de estado viudo, de 2 4 años de 
edad, empleado cesante , D . Dionisio j 
Castel lanos, D. Antonio García del Ma
zo y D. José María Aguirre, c u y a s de
más c ircunstancias personales y domi
cilios s e ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias s iguientes al de la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en este 
Juzgado , sito en el piso principal del Pa
lacio de Just ic ia , ex-convento de las Sa -
lesas , á responder do los cargos que les 
rcsultau en la causa criminal que con
tra los mismos y otros se instruye sobre 
falsedad y estafa; apercibidos que de no 
verificarlo, transcurndoque eeadichotér-
mino serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio t iempo, de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. (>.), cuya j u 
risdicción en su nombro ejerzo, encargo á 
todas las Autoridades, tanto civi les como 
militares y dependientes de la ronda j u 
dicial , procedan con toda actividad y 
por los medios que juzguen más acerta
dos á la busca, captura y detención, caso 
de que fuesen habidos, en la cárcel de 
Villa y á disposición de este Juzgado de 
los referidos procesados. 

Dado en Madrid á 29 do Agosto de 
1 8 S 1 . = V . ° B .°=Carrasc . ) . = Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de es ta Corte. 

Por la presente requisitoria y t» :rmi-
no de 10 dias s iguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madrid, se cita , lla
ma y emplaza á Mariano Granado Rome
ro, de 33 años de edad, soltero, de oficio 
sastre, cuyo actual paradero ó domicilio 

se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone on este Juzgado , sito 
en el piso principal del Palacio do Just ic ia , 

: ex -convento de las Salesas , á responder 
j do los cargos quo le resultan en la causa 
! qne contra el mismo pende sobre hurto; 

apercibido que de no efectuarlo, pasado 
! que sea dicho término so le declarará ro-
' beldé y parará el perjuicio que hubiere 
' lugar . 

Al propio t iempo encargo á todas las 
Autoridades c ivi les , militares y depon -

: dientes de la ronda judicial procedan 
: por los medios que croan más á propó

sito á la busca y captura del referido 
i procesado, y caso de ser habido lo pon

g a n á disposición de este Juzgado en la 
; cárcel de Vil la . 

Dado en Madrid á 30 do Agosto de 
1881.—Sebast ian C a r r a s c o . = P o r mau-

I do de su señoría, Juan P. Pérez. 

CFucnavI t i fa . 

Por el presente y eu virtud de provi-
j dencia dictada por el Sr. Juez de prime-
j ra instancia del distrito de Buenavista de 
; esta capital , se c i ta á D . Auge ! Heredia, 

que ha vivido en la calle, do la Reina, 
uúmero 11, cuarto bajo, para que dentro 
del plazo de nueve dias, á coutar desde 
el s iguiente ala publicación de este edic
to en el BOLRTIN OFICIAL de esta provin

c ia , comparezca ante dicho Juzgado y 
Esc i ibanía del que refrenda á prestar 
declaración en causa pendiente . 

Madrid 2 de Set iembre do 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = E 1 J u e z , Esteban de la Malla. = 
El Escribano, Bonifacio Guil len. 

El Sr. Jo< z de primera instancia 
del dis t i i to de Buenavista de esta Corte 
ha resucito se cite á Doña Gárlotá Solaz, 
D. Carlos, D . Enrique, D. Francisco y 
Doña Carmen Mendoza, viuda é hijos de 
D. Francisco Javier de Mendoza, á fin de 
que á término de 10 dias comparezcan 
anto la audiencia de este distrito, bajo 
la debida representación y dirección, á 
hacer uso de su derecho en la causa que 
instaba su causante contra 1). Valentín 
Sánchez y Silveria Ex¡ Osito; apercibidos 
que do no personarse se dará á la causa 
el curso correspondiente. 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = E l S r . Juez , M a l l a . - E l Escri
bano, Matías Arauda. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte lia 
resuelto so cite por medio del presente á 
Domiugo Gómez, que habitó eu la callo 
de Don Felipe, núm. 8 duplicado, porte
ría, para que en el término de seis dias se 
presente eu este Juzgado ú prestir decla
ración en causa criminal; apercibido que 
de no preseutarse le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 de Setiembre de 
1 8 8 1 . = V . ° B . ° = E l Sr. Juez , Malla. - El 
Escribano actuario, Matías Arauda. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de es ta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, a-i c i ta , llama y em
plaza por tercera y últ ima vez y término 
de dos meses á los que se crean con dere
cho á la herencia do Den Luis Villalba y 
Vea-Murguia , natural de Barcelona, de 
86 años do edad, de estado viudo, que fa

lleció en esta capitnl en 16 de Mnrzo u L 
t imo en su domicilio, barrio de la Salud, 
cal le de la F , casa sin número; con aper
cibimiento de que si no compareciesen 
dentro del expresado término á usar de 
so derecho los que se crean con él, se de
clarará vacante la herencia, dándose á los 

J autos el curso correspondiente y parándo
les el perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 30 Agosto de 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
j Esteban de la Malla, = El actuario, Fran-
' c i s co Feruaudez de la Torre. 

¡ 
D . Es teban de la Malla, Juez de primera 

instancia de esto distrito de Buena
vis ta . 

Por la presente requisitoria cito, l la
mo y emplazo á un joven como de 10 
años, moreno, que viste pantalón bomba
cho, blusa azul , c u y a s d e m á s señas , nom
bre y domicilio se ignora, que el dia 16 

I de Julio úl t imo y sobre las nueve de la 
noch'», en unión de Higinie Corrales, se 
encontró unos pendientes de oro en la ca
lle de Alcalá frente al Suizo, para que en 
el término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo 
sobre la procedencia do dichos pendien
tes; apercibido quo de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio t iempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades procedan á la busca 

¡ y captura del indicado sujeto, poniéndolo 
( eu la cárcel de Villa á disposiciou de este 
' J u z g a d o caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 27 de A g o s t o de 
', 1 8 8 1 . = E s t é b a n de la M a l l a . = P o r su 

mandado y por mi compañero Mazorra, 
j Bonifacio Gui l len. 

I 
! D. Esteban de la Malla y Malla, Magis

trado efectivo que ha sido de Au
diencia fuera de esta Corto y J u e z de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma . 

Por la presente c i to , llamo y emplazo 
á Manuel Villar Martínez, cuyo actual 

• paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 dias so presente ante 
es te Juzgado ó en la cárcel de hombres 
a cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa que contra el mismo 

• instruyo por les iones á Mariano Romero 
y Gutiérrez; apercibí.lo que de no p r e 
sentarse le parará el perjuicio quo haya 
lugar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
i las Autoridades á fin do que tau luego 

como tuvieren noticia del paradero de 
dicho sajoto procedan á su detención, 

• dáudome noticia de haberlo así verifi-
¡ cado . 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.= Esteban de la M a l l a . = P o r mau-

| dado de su señoría, Matías Arauda. 

' D . Es teban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de Audiencia fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la ¡ r e s m t e requisitoria cito y Ua-
mo á Antonio Palacio, criado que ha sido 

; y mozo de la fábrica de aceite de bel lo-
¡ tas do D. Manuel Brea y Moreno, y cuyo 
. actual paradero se ignora, á fin de que 

dentro del término de 10 dias so present í 
' an te ° s t eJuzgado ó c u la cárcel de su sexo 

á responder de los cargos que lo resultau 
eu causa que contra el mismo instruyo 



por les iones; apercibido qac de no pre
sentarse será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya logar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades á ñn de que tan luego 
como tuvieran noticia del paradero de 
dicho sujeto procedan á su detenc ión , 
dándome noticia de haberlo así verifi

cado . 
Dado en Madrid á 30 de Agosto de 

1 8 8 L - » E s t é b a n ; d e la M a l l a . = Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

Martes 6 de Setiembre de 18c] . 
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Centro. 
D . Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 

Centro. 

Por la presente requisitoria se cita , 
l lama y emplaza á D. Mauuei Manso y 
Mayo, natural de Vinaroz, provincia de 
Caste l lón, de estado soltero, empleado 
cesaute , de 39 años de edad, hijo de Don 
D o n a t o y Doña Teresa, difuntos, cuyas 
B( ñas personales son: estatura alta, ca 
ra regular , color bueno, ojos azules y 
con toda la barba, para que dentro del 
térmiuo de 10 dias, a c o n t a r desdo que 
tendrá lugar la inserción de este l lama 
miento en la Gaceta oficial, comparezca 
en es te Juzgado á fin de oir una notifi 
cacion cu la ejecutoria de la causa cri 
ininal que coutra el mismo y otro se lo 
ha seguido por el delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde y le parará el per
juic io que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
actoridades procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, dejándole 
caso de ser habido en la cárcel de Villa 
á disposición do este Juzgado . 

Dado en Madrid á 30 de Agos to de 
l S 8 1 . = Rcmigio Gil M u ñ o z . = El Escri
bano, por mi compañero Uevil la, Barto
lomé Uceda. 

t 'ongroM). 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso. 

Por la presente requisitoria c i to , lla
mo y emplazo á Nicolás Sánchez Serra
no, natural de esta Corte, hijo de Pedro 
y de Francisca , de 4 0 años de edad, ca
sado, cochero de oficio, para que en el 
término de. nuevo dias comparezca en es
te Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos quo lo resulten 
en Chusa quo so s igue contra el mismo 
y otros por robo; apercibiéndole que de no 
hacerlo se lo declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civi les y a g e n t e s de la policía 
judicial procedau á la captura y conduc -
ciou con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto 
de 1 8 8 1 — R e m i g i o Gil Muñoz. = El a c 
tuario, Mauue! Navarro. 

el Gobierno general de dicha ciudad y se 
embarcó para la Peníusnla á bordo de 
vapor-correo León XIII en 1.° de Mar 
zo últ imo, ignorándose su actual para 
doro, con el fin de que se presente á res
ponder á los cargos que le resul tan en 
la causa crimiual pendiente contra el 
mismo en el expresado Juzgado por da
ños; bajo apercibimiento que de uo verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Eu nombre de S. M. el Rey de Espa 
ña D . Alfonso XII (Q. D. G.) so encar 
g a á todas las Autoridades civi les y mi
l i tares y dependientes de la policía judi 
cial procedau á la busca y captura del 
mencionado D. Ramón Bravo B r e t a g n e . 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 1 . = M a 
riano F o n s e c a . = E I actuario, por Fer 
nandez Viso, Rafael Homero. 

I lonple io» 

Por el presente so l lama á Nicolás 
S á n c h e z Serrano y á Desiderio Cortadall 
Sa lcedo , á fin de que en el término de 
sei s dias se presenten en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio y Escribanía del Licenciado 
Marrodan a p r e s t a r declaración en cau 
sa criminal. 

Madrid 30 de A g o s t o de 1 8 8 1 . = 
V,* B . ° = L l a u o . = E l E s c r i b a n o , Justo 
Navarro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de es ta capital , se cita, l lama y emplaza 
por el presente y primero y único edicto 
á Modesta González, que ha vivido en la 
cal le de San Loreuzo, núm. 14, cuarto 
cuarto, para que en el preciso térmiuo de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
para practicar una di l igencia en causa 
criminal que se s igue por lesiones á la 
misma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de A g o s t o do 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = L l a n o . = E l actuario, por Ballcs-
ter, Justo Navarro. 

D . Mariano Fonseca López de Vinuesa, 
Magistrado do Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Por la presento requisitoria y para 
cumpl imentar un exhorto del Juzgado de 
primera instancia del Zamboauga . Au
diencia de Manila, se llama y emplaza 
por t érmino de 30 dias á D. R irnon Bra
vo Bretagne , cuya filiación y señas se 
ignoran , el cual ha estado empleado en 

D. José Llano Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospic io de esta capital . 

Por la prestóte requisitoria c i to , lla
mo y emplazo á D. Pedro Campos y 
Guin , hijo de Luciano y Josefa, natural 
de San Hipólito, partido judicial do V i c h , 
provincia de Barcelona, de 36 años , casa
do, vec ino que ha. sido de esta Corte, en 
la cal le del Carbou, núm. 1, y posterior
mente en la de Jordán, n ú m . 5, i g n o 
rándose su actual paradero, y de es ta 
tura regular, pelo, cejas y ojos negros , 
color moreno, usa bigote; y á Amanda 
Badía Abolla, e?posa del anterior, uatu-
ral de Barcelona, hija de José y Josefa , 
de 36 años, estatura regular, pelo c a s t a 
ño claro, ojos pardos, color moreno, n a 
riz larga y boca regular, para que eu tér
mino de nueve dias comparezcan en e s 
te JuzgadD en virtud de causa cr iminal 
que se les s igue por estafa á D . Pedro 
Martínez De lgado; bajo apercibimiento 
qu" de no verificarlo se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Madrid 27 de Agosto do 1 8 8 1 . = J o s é 

L l a n o . = D e so orden, Federico Camacha 
y J iménez . 

I n c l u n a . 

Seguido y sustanciado pleito civil 
ordinario en el Juzgado de primera ins
tancia dol distrito de la Inclusa de esta 
capital y Escribanía del que suscribe 
por el Procurador D . Manuel Aguilar, á 
nombre de Doña María Ana Carratalá y 
Planel l s , contra los herederos de Doña 
Josefa Moró, ha recaído sentenc ia defi
ni t iva, de la que se copia l i teralmente la 
p a r t e que previene la l ey , y dice así: 

«Sentenc ia .—Kn la villa de Madrid, á 
24 de A g o s t o de 1881, vista la anterior 
demanda civil ordinaria, entre partes, de 
la una, como actor, el Procurador D . Ma
nuel Agui lar , en nombre y representación 
de Doña María Ana Carratalá y Pla
nel ls , y de la otra, como demandados , los 
herederos de Doña Josefa Moró, que no 
han comparecido al juic io , sobrecance la-
c i o u de inscripciones, s egún se dirá; 

Fal lo que debo acordar y acuerdo la 
cancelac ión de las inscripciones que ex i s -
t e u en el Registro de la propiedad de J i 
j o n a sobre las fincas, cons is tentes la una 
en 12 tahullas de tierra, en el término de 
dicho l i i jona, partido de Alocua, con de
recho de medio dia de agua cada 15 
del Safarig de Alecua; y la otra en 26 
tahullas de tierra regadío, con casa y 
balsa, en el mismo términoy partido, con 
derecho de medio dia de a g u a cada 15 
ile la balsa del propio Safarig, que re
sultan hechas cu nombre de Doña Josefa 
Moró. 

Y maudar como mando que la inscrip
ción de dominio de las mismas dos fincas 
se haga en el de Doña María Ana Carra
talá y Planel ls , cou expresa condena de 
costas á los demandados. 

Not i f íqueso esta sentencia , s egún se 
previene en el art. 2 8 3 do la ley de E n 
ju ic iamiento civi l , y con arreglo al 769, 
publique use los edictos en los periódicos 
oficiales Diario de Avisos de es ta capital , 
BoLivTi.v OFICIAL de su provincia y Gace

ta de Madrid. 

Así por esta mi sentencia , definitiva
mente juzgando , lo proveo, mando y fir
m o . = J o s é Rodríguez Roda. 

Publ icación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Rodríguez de Roda, Magistrado de Au
diencia fuera de esta capital , que la l eyó 
hallándose celebrando audiencia pública 
en Madrid á 2 5 de Agesto de 1881, aute 
mí el Escribano de su Juzgado y de los 
a u t o s , de que dov f e . = F l a v i a n o U l d a r i c o 
de la Torre.» 

Y para su publicación en el BOLKTIN 
OFIC!AL de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, se formaliza el presente 
en Madrid á 26 de Agos to de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = Rodríguez R o d a . = E l Escri
bano, Flaviano li ldarico de la Torre. 

103 
• ¿ a t i n a . 

Eu virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latiua de esta Corte se cita y l lama por 
este edicto al dueño do uu borrico que 
fué sustraído cu la carretera de Cara-
banchel el 2 2 del actual , quo les fué ocu
pado al s iguiente dia por los v ig i lantes 
de este distrito, números 97 y 103, eu el 
puente do Toledo á José Mora Muñano 
y José López Hernández, para que en e l 
térmiuo de c iuco dias se presente eu di
cho Juzgado , sito en el Palacio de J u s -

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del 
distrito de Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se c i ta 
y emplaza á Antonia Fernandez y Ro
dríguez y á su hijo Valentiu Cabrero 

—v,, , H « W ou w minuiu uo j u s - ! Fernandez, quo habitaron en la cal le d e 
I t ic ia , á prestar declaración; apercibido I los Irlandeses , núm. 5, cuarto eu el p a -

que de no verificarlo le parará e l perjui
cio que h a y a lugar. 

Madrid 26 de Agos to de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = E n r i q u e I ñ i g u e z . = E l Escr iba
no, Severiano de Diego . 

B*nlnclo. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, por pro
videucia acordada en el dia de ayer , ha 
mandado se auuucie el fal lecimiento i n 
testado de D. Manuel Picazo y Picazo, 
natural de esta Corte, casado, del c o m e r 
cio , de 39 años de edad y de esta v e c i u -
dad, cuyo fal lecimiento tuvo lugar en 2 4 

j de Junio último, para que los que se crean 
con derecho á dicha herencia se presen-
teu en este Juzgado y mi Escribanía 
dentro el término de 3 0 dias á deducir su 
reclamación; advirtiéndose que se han 
presentado reclamando la horeucia do 
que se trata sus hermanos I). Autonio y 
D. Vicente Picazo. 

Madrid31 de Agos to 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
E l Juez, Francisco T o d a . = E l actuario, 
S a n t o s Pinto. 105 

En virtud de providencia del J u z g a 
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital , fecha 31 de 
Agos to últ imo, dictada en los autos de 
concurso del difunto Sr. Conde de Lcre -
na que por la actuación del infrascrito 
Escribano se s iguen en el propio J u z g a 
do, por el preseute se c i ta á D. Frauc i s -
co Sautiz , D. Manuel García Gutiérrez y 
D. Manuel Miranda y García , para que 
dentro del preciso término do 10 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escr i 
banía á rat'ficarse en el escrito obrante 
eu los mismos autos , fecha 5 de Abril de 
1876; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo, pasado dicho término, se l e s 
tendrá por ratificados y se procederá á 
lo que correspouda, parándoles el perjui
cio que hubiere lugar . 

Madrid 2 de Setiembre de 1 8 8 1 . — 
V.° B . ° = F r a u c i s c o T o d a . = E l Escribano 
actuario, Domingo Vázquez y Mon. 104 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito do la 
Universidad do esta Corte se cita y l lama 
por una sola vez y térmiuo de ocho dias 
á D. Eladio López Ramírez, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca 
eu la sala-audiencia de dicho J u z g a d o , pi
so principal del Palacio de Just ic ia , á fin 
de que t e n g a lugar la práctica de cierta 
d i l igenc ia en causa criminal seguida de 
oficio en virtud de deuuucia del D . Eladio 
López sobre al lanamiento de morada; 
bajo apercibimiento que transcurrido di 
cho término sin haber comparecido se le 
tendrá per desistido y apartado del proce
dimiento y le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Madrid 31 de Ages to 1 8 8 1 . = V . ° B . ° = 
El Juez , José María L ó p e z . = E l Escr iba
no, Manuel Viejo. 
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t ío , y hoy se i g m r a su actual paradero, 
para que dentro dol término de 10 dias 
s iguientes al de la publicación de esta 
requisitoria comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el Palacio de Just ic ia , á oir un requeri
miento acordado en la causa seguida 
contra los mismos y otro por teutat iva 
de robo; bnjo apercibimiento de que 9i no 
comparecen se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 27 d« Agosto de 
1 8 8 1 . = V . ° B . W o s é María L o p e z . = P o r 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Sr. Soriano, Manuel Vmjo. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D Federico f>torn y Euobra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme -
uar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i ta , 
l lama y emplaza á Juan Bermejo Fernan
dez , soltero, de 33 años de edad, natural 
de Uaimiel, provincia do Ciudad-Real, y 
domicil iado en Madrid, cuyas señas per
sonales á continuación se expresan, á fin 
de que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la preseuto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, se presente en esto Juz
g a do al objeto de ampliarle la declara 
cion inquisitiva en la causa que so le si
g u e por hurto; bajo apercibimiento de 
que ou otro caso le para;á el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y a g e n t e s de la po 
l ic ía judicial procedan á la busca, cap 
tura y condu ccion á este J u z g a d o del re 
ferido Juan Bermejo, caso de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de 
A g o s t o de 1 8 3 1 . = F o d o r i c o S t e r n . = P o r 
maudado de su señoría, B.mifucio Quin
t a n a . 

Señas personales. 

Estatura alta, color moreno, nariz re
gular , ojos pardos, pelo cas taño oscuro; 
v i s te pantalón de pana, blusa do merino 
azul, alpargatas cerradas y sombrero 
negro . 

D . Alberto Blanco Bohigas , Juez de pri
mera instancia de es ta ciudad y par
tido de S igüeuza . 

Por la presente y término do 10 dias , 
á contar desde el en que aparezca inserta 
en la Gaceta de Madrid, c i to, l lamo y em
plazo á un g i tano l lamado Juan, peque
ño de estatura, rubio, con a lguna barba 
y vestido blauco, que en el mes de Mayo 
últ imo concurrió á la feria de esta ciudad, 
para que comparezca en los estrados de 
e s t e Juzgado á oir una notificación y de
clarar en causa criminal que instruyo por 
disparo de arma de fuego y les iones; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
e l perjuicio que haya lugar. 

Dado en Sigüenza á 2 3 de Agosto de 
1 8 8 1 . = A l b e r t o Blanco Boh igas . 

dias desde la tnsorciou de este anuncio 
en el BOLKTIN OFICIAL de la proviocia. 

Perales de Tajuña 31 de Agosto do 
1881. mm El Juez municipal, Ignacio 
Orusco. 

Fabrica Nacional de Tabacos de 
Madrid. 

El día 1.° de Octubre próximo veni 
dero, de una y media á d o s de la tardo, 
tendrá lugar en esta Fábrica y en todas 
las demás dol Reino subasta pública y 
s imultánea para contratar el precintado 
de cajones de pino con ciuta de algodón 
que facilitarán los respectivos estable
c imientos al que resulto contrat is ta , des 
de la focha eu quo se le adjudique el ser
vicio hasta fin de Junio de 1882. 

Las personas que deseen tomar parte 
en el remate puedou enterarse del mode
lo y pliego de condiciones, que estarán 
de manifiesto en la portería de esta F á 
brica todos los dias no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde. 

Madrid 31 de Agosto de 1 8 8 1 . = E 1 
Administrador-Jefe, Eurique Vtgl iett i . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S . 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 

Se halla vacante la Secretaría dol J uz
eado municipal de es ta vi l la , cuya dota
ción son los derechos quo señala el arau-
ce l eu los actos que desempeñe . 

Los aspirantes dirigirán sus so l ic i tu
d e s legalmente documentadas al J u z g a 
do municipal dentro del tdrmiuo de 15 

del Fresno, de la carretera do tercer or
den do dicho Villafrauca á Campillo por 
Ornachos, se compromete tomar á su 
cargo la construcción do las ¡RÍsmas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones , por la cant idad 
de 

(Aquí la proposición que so h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprose determinadamente la cantidad eu 
pesetas y céut imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el propoucute á la 
ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del proponente.) 

Dirección general do Obras públicas. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección genera l 
ha señalado el día 2o* del próximo mes de 
Setiembre, á la una de la tarde, para 
adjudicación eu pública subasta de las 
obras dei trozo 1.° entre Villafranca de 
los Barros y Rivera del Fresno, de la car 
retera de tercer orden de dicha Vi l la -
franca á Campillo por Ornachos, por su 
presupuesto de contrata d« 154.38G {90 
pesetas . 

La subasta so celebrará ou los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di 
recciou general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
l*o uento, y en Badajoz ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos puntos de mauificsto, para couo-
cimieuto del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previ wnonte c o m o 
garantía para tomar parte en esta subas 
ta será de 2.300 peseta* eu dinero ó a c 
ciones de caminos , ó bien eu efectos de 
la Deuda pública ai tipo que les está as ig 
nado por las respectivas disposiciones vi
gente s ; debiendo acompañarse á cada 
pl iego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten d)3 ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critas por la citada instrucción, siendo la 
primer^ mejora por lo menos de 1.000 
pesetea, quedando las de i.ás á voluntad 
de los b o t a d o r e s , siempre que no bajen 
de lUO pesetas . 

Madrid 2 5 de Agos to de 1 8 8 1 . = E l Di
rector general , E. P a g e . 

Modelo de proposición. 

1). N. N . , vociuo de enterado del 
auuucio publicado cou fecha 2 5 de Agosto 
últ imo, y de las condiciones y requisitos 
que se e x i g e n para la adjudicación en pú
blica subasta de las obra? del trox J 1.° 
entro Villafrauca do los Barros y Rivera 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Julio de 1865, esta Direc 
ción general ha señalado el dia 26 dol 
próximo mes de Set iembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de piedra 
sobro el rio Ñausa, eu Pesués , eu la car
retera de Torrelavoga á Oviedo, en la 
provincia de Santauder, cuyo presupues
to de contrata asciende á 218.750 {3<> pe
setas . 

La subasta se celebrará en los t érmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en M a d r i d ante la Di
rección general de Obras públicas, s i t u a 
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento , y en Santander aute el Gober
nador de la provincia; hallándose eu a m 
bos puntos de manifiesto, para conoci 
miento del público, el presupuesto, c o n 
diciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 

garantía para tomar parte en esta s u b a s 
ta será de 11.000 posetaeen diucro ó a c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Douda pública al tipo que los está as ig 
nado por las respect ivas disposiciones v i 
g e n t e s ; debiendo acompañarse á cada 
pl iego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo . |ue pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó má9 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pros
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos do 1.000 
pesetas , quedando las demás á voluntad 
de los llcitadoros, siempre que no bajen 
de 100 pesetas . 

Madrid 26 de Agosto de 1 8 8 1 . = K l 
Director gonoral, E. Paje. 

Modelo di proposición. 

D. N . N. , vecino d e . . . . , enterado del 
anuncio publicado con f icha 20 de 
Agosto últ imo, y de las condic ionesy re
quisitos quo se ex igen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras del 
pueute de piedra sobre el rio Ñausa, eu 
Pesués , eu la carretera de Torrolavega 
á Oviedo, on la provincia de Santander, 
se compromete tomar á su cargo la 
coustrucciou de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condic iones , por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese detenninameute la cantidad eu 
pesetas y cént imos , escrita eu letra, por 
la que se comprometo el propoueute á la 
ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Factoría do utensilios de Madrid. 

TERCERA DECENA DK AUO.WO DE 1$H1. 

NOTA de las compras verificadas en esti establecimiento durante la expresa la decena. 

Din». NOMBIIKS. Clase. Cuulidad. 

I'IUÚIO. 

Pesólas cénUf. 

29 
29 
29 
29 

Aceite 3.Ü0U litros. 
36.000 kilógrs. 
3">.üü0 id. 

2.000 id. 

l'ÍO 
0*19 
ü'lti 
0*90 

29 
29 
29 
29 

D. Inocente Perales 
D. Antonio Arias 

Carbón. 
3.Ü0U litros. 

36.000 kilógrs. 
3">.üü0 id. 

2.000 id. 

l'ÍO 
0*19 
ü'lti 
0*90 

29 
29 
29 
29 

D. Inocente Perales 
D. Antonio Arias Ksparto 

3.Ü0U litros. 
36.000 kilógrs. 
3">.üü0 id. 

2.000 id. 

l'ÍO 
0*19 
ü'lti 
0*90 

29 
29 
29 
29 

3.Ü0U litros. 
36.000 kilógrs. 
3">.üü0 id. 

2.000 id. 

l'ÍO 
0*19 
ü'lti 
0*90 

Madrid 30 de Agosto de 1881. = El Administrador, 
misario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Luis Z a z o . = V . ° B . ° ^ E l C o -

Pactoria de subsistencias militares de Alcalá de Henares. 

NOTA de las compns Mirificadas por esta Factoría durante la tercera decena del m:s 
de la fecha. 

V.-ilor de U 
unidad. 

D Í A » . ARTÍCULOS. C A N T I D A D . Pi>*«U» eeuU. 

26 
500 fanegas. 28 500 fanegas. 7'al» 

29 1.uno id. 
O f i n ¡ J 

/ pu 
níKíí 

27 oUU 1U. 
>.">(» qqg. m. 

• > l I I \ ' 1 

7 00 
l • 1 7 29 

oUU 1U. 
>.">(» qqg. m. 

• > l I I \ ' 1 
1 1 1 
1(17 AUO i d . V i l 

Alcalá 31 de Agosto de 1 8 8 1 . = E 1 Comisario de Guerra, Mariano Tejero. 

M A D R I D , 1SS1.— ÜDüina UjpfCtfal del Hospicio. 


